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REQUISITOS PARA SOLICITAR “HOJA DE DELINCUENCIA” COSTARRICENSE  
 

Para solicitar sus antecedentes penales (Hoja de Delincuencia) en Costa Rica, lea con atención 
TODA la siguiente información: 

El trámite se realiza de manera personal en las oficinas del Consulado General de Costa Rica 
en la Ciudad de México, coordinando una cita previa al correo electrónico concr-
mx@rree.go.cr  

Procedimiento: La persona interesada deberá enviar al correo electrónico del Consulado la 
información solicitada y el día de la cita, firmar en el Consulado una carta autorizando a una 
persona de confianza en Costa Rica para que se presente en el Registro Judicial a recoger el 
documento. 

Requisitos: 

1. Original y copia de la cédula de identidad vigente por ambas caras (personas 
costarricenses); 

2. Original y copia del pasaporte (personas extranjeras); 
Enviar al correo electrónico:  

3. Nombre completo de la persona interesada, número de cédula o pasaporte, fecha y 
lugar de nacimiento y el nombre completo de ambos padres; 

4. Nombre completo, número de cédula de identidad (o de residencia o pasaporte para 
el caso de extranjeros) y número telefónico de la persona en Costa Rica a la cual se 
autorizará a recoger la hoja de delincuencia; 

5. En el caso de extranjeros, señalar el periodo en que residió en Costa Rica. 

La persona autorizada en Costa Rica deberá retirar personalmente el documento en el 
Registro Judicial, en el costado norte de la Plaza de la Justicia (teléfonos 2295 -3682 y 2295- 
3648). 

La hoja de delincuencia debe ser apostillada en el Departamento de Legalizaciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica (Casa Amarilla) si se desea que surta 
efectos en el exterior. 
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REQUISITOS PARA SOLICITAR “CERTIFICACIONES DE PENSIÓN ALIMENTARIA”. 

Para solicitar una Certificación de Pensión Alimentaria en Costa Rica, lea con atención TODA 
la siguiente información: 

El trámite se realiza de manera personal en las oficinas del Consulado General de Costa Rica 
en la Ciudad de México, coordinando una cita previa al correo electrónico concr-
mx@rree.go.cr  

Procedimiento: La persona interesada deberá enviar al correo electrónico del Consulado la 
información solicitada y el día de la cita, firmar en el Consulado una carta autorizando a una 
persona de confianza en Costa Rica para que se presente en el Registro Judicial a recoger el 
documento. 

Requisitos: 

1. Original y copia de la cédula de identidad vigente por ambas caras (personas 
costarricenses); 

2. Original y copia del pasaporte (personas extranjeras); 
Enviar al correo electrónico:  

3. Nombre completo de la persona interesada, número de cédula o pasaporte, fecha y 
lugar de nacimiento y el nombre completo de ambos padres; 

4. Nombre completo, número de cédula de identidad (o de residencia o pasaporte para 
el caso de extranjeros) y número telefónico de la persona en Costa Rica a la cual se 
autorizará a recoger la hoja de delincuencia; 

5. En el caso de extranjeros, señalar el periodo en que residió en Costa Rica. 

La persona autorizada en Costa Rica deberá retirar personalmente el documento en el 
Registro Judicial, en el costado norte de la Plaza de la Justicia (teléfonos 2295 -3682 y 2295- 
3648). 

La certificación debe ser apostillada en el Departamento de Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica (Casa Amarilla) si se desea que surta efectos en el 
exterior. 
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